
ORDEN de 9 de abril de 1997, por la que
se aprueba el Reglamento de la
denominación específica «Cordero de
Extremadura (CORDEREX)».

Reconocida provisionalmente la Denominación Específica «Cordero
de Extremadura» por la Orden de 11 de enero de 1995, de la
Consejería de Agricultura y Comercio.

Designado el Consejo Regulador Provisional por Resolución de la
misma Consejería de 30 de enero de 1995.

Redactado el Reglamento por el Consejo Regulador Provisional.

En virtud de las atribuciones conferidas por el Real Decreto
4187/1982, que contiene las competencias transferidas a la Junta
de Extremadura en materia de Denominaciones de Origen.

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 25/1970 de 2 de diciem-
bre, y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
835/1972, de 23 de marzo, el Real Decreto 728/1988, de 8 de
julio, y el Real Decreto 1297/1987, de 9 de octubre.

En virtud de todo ello y en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

1) Se autoriza la Denominación Específica «Cordero de Extremadu-
ra» y se aprueba el Reglamento redactado por el Consejo Regula-
dor Provisional, cuyo texto se inserta como Anexo de la presente
Orden.

2) Se elevará el citado Reglamento al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, para su conocimiento y ratificación.

ARTICULO 2.º - El actual Consejo Regulador Provisional de la De-
nominación Específica «Cordero de Extremadura», asumirá todas
las funciones que correspondan al Consejo Regulador, a que se re-
fiere el capítulo VII de este Reglamento, continuando los actuales
vocales en el desempeño de sus cargos, hasta que el Consejo Regu-
lador quede constituido de acuerdo con lo que prevé el artículo
31 de este Reglamento.

Disposición Final: La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de abril de 1997.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

A N E X O

REGLAMENTO DE LA DENOMINACION ESPECIFICA «CORDERO DE
EXTREMADURA (CORDEREX)»

CAPITULO I

ARTICULO 1.º - De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre, Estatuto de la viña, del vino y de los alcoholes;
en su Reglamento aprobado por el Decreto 835/1972, de 23 de
marzo, y disposiciones complementarias; en el Real Decreto
728/1988, de 8 de julio, en el que se dan las normas a que de-
ben ajustarse las Denominaciones de Origen Específicas o Genéricas
de productos agroalimentarios no vínicos; en el Real Decreto
1297/1987, de 23 de marzo, por el que se incluyen las carnes
frescas y los embutidos curados en el régimen de Denominación
de Origen Genérica y Específica; en el Reglamento (CEE) n.º
2081/1992, del Consejo de 14 de julio, relativo a la protección de
las Indicaciones Geográficas y de las Denominaciones de Origen de
los productos agrícolas y alimenticios; en el Reglamento de la
(CEE) n.º 2137/1992, de 23 de julio, relativo al modelo comunita-
rio de clasificación de canales de ovino y se determina la calidad
tipo comunitaria de las canales de ovino frescas o refrigeradas; en
el Reglamento (CEE) n.º 461/1993, de 26 de febrero, por el que
se establecen las disposiciones de aplicación del modelo comunita-
rio de clasificación de canales de ovino; y con la Orden de 25 de
enero de 1994, en materia de Denominaciones de Origen e Indica-
ciones Genéricas de los productos agroalimentarios, quedan prote-
gidos con la Denominación Específica «Cordero de Extremadura»
(Corderex) las canales y piezas de cordero con las características
que se establecen en este Reglamento.

ARTICULO 2.º - La protección otorgada se extiende al nombre de
la Denominación Específica Cordero de Extremadura, y al nombre
de Extremadura aplicado a la carne de ganado ovino.

ARTICULO 3.º - Queda prohibida la utilización, en otras canales y
piezas, de nombres, marcas, términos, expresiones y signos que por
su similitud fonética o gráfica con los protegidos por este Regla-
mento puedan inducir a confusión. Esta prohibición se extiende
aún en el caso que vayan precedidos de los términos «tipo», «gus-
to», «estilo», «producido en», «faenado en», u otros análogos.

ARTICULO 4.º - La defensa de la Denominación Específica, la apli-
cación de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo,
así como el fomento y el control de la calidad de las canales y
piezas amparadas, quedán encomendados al Consejo Regulador de
la Denominación Específica, a la Consejería de Agricultura y Comer-
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cio de la Junta de Extremadura, y al Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas competencias.

CAPITULO II

De la Producción

ARTICULO 5.º - La zona de producción de los corderos, cuyas ca-
nales y piezas vayan a optar a la Denominación Específica «Corde-
ro de Extremadura» , serán los términos municipales que a conti-
nuación se detallan: Abertura, Acebo, Acedera, Aceuchal, Aceuche, Ahi-
llones, Alange, Albalá del Caudillo, Alburquerque, Alcántara, Alcollarín,
Alconchel, Alconera, Alcuéscar, Aldea de Trujillo, Aldea del Cano, Al-
deacentenera, Aldehuela del Jerte, Alía, Aliseda, Aljucén, Almendral,
Almendralejo, Almoharín, Arroyo de la Luz, Arroyo de San Serván,
Arroyomolinos, Arroyomolinos de la Vera, Atalaya, Azuaga, Badajoz,
Barcarrota, Barrado, Baterno, Benquerencia, Benquerencia de la Sie-
rra, Berlanga, Berzocana, Bienvenida, Bodonal de la Sierra, Botija,
Brozas, Burguillos del Cerro, Cabañas del Castillo, Cabeza de Vaca,
Cabeza del Buey, Cabezabellosa, Cabezuela del Valle, Cabrero, Cáce-
res, Cachorrilla, Cadalso, Calamonte, Calera de León, Calzadilla, Cal-
zadilla de los Barros, Campanario, Campillo de LLerena, Campo Lu-
gar, Cañamero, Cañaveral, Capilla, Carbajo, Carcaboso, Carmonita, Ca-
sar de Cáceres, Casas de Don Antonio, Casas de Don Gómez, Casas
de Don Pedro, Casas de Millán, Casas de Reina, Casas de Castañar,
Casillas de Coria, Castilblanco, Castuera, Ceclavín, Cedillo, Cilleros,
Conquista de la Sierra, Cordobilla de Lácara, Coria, Corte de Peleas,
Cristina, Cheles, Descargamaría, Don Alvaro, Don Benito, El Carrasca-
lejo, El Torno, Eljas, Entrín Bajo, Escurial, Esparragalejo, Esparragosa
de la Serena, Esparragosa de Lares, Feria, Fregenal de la Sierra,
Fuenlabrada de los Montes, Fuente de Cantos, Fuente del Arco,
Fuente del Maestre, Fuentes de León, Galisteo, Garbayuela, Garciaz,
Gargüera, Garlitos, Garrovillas, Gata, Granja de Torrehermosa, Gua-
dalupe, Guareña, Guijo de Coria, Guijo de Galisteo, Helechosa, Her-
guijuela, Hernán-Pérez, Herrera de Alcántara, Herrera del Duque,
Herreruela, Higuera de la Serena, Higuera de Llerena, Higuera de
Vargas, Higuera la Real, Hinojal, Hinojosa del Valle, Holguera, Horna-
chos, Hoyos, Huélaga, Ibahernando, Jaraicejo, Jerez de los Caballeros,
Jerte, La Albuera, La Codosera, La Coronada, La Cumbre, La Garrovi-
lla, La Haba, La Lapa, La Morera, La Nava de Santiago, La Parra, La
Roca de la Sierra, Lobón, Logrosán, Los Santos de Maimona, Llera,
Llerena, Madrigalejo, Madroñera, Magacela, Maguilla, Malcocinado,
Malpartida de Cáceres, Malpartida de la Serena, Malpartida de Pla-
sencia, Manchita, Mata de Alcántara, Medellín, Medina de las Torres,
Membrío, Mengabril, Mérida, Miajadas, Mirabel, Mirandilla, Monesterio,
Monroy, Montánchez, Montehermoso, Montemolín, Monterrubio de la
Serena, Montijo, Moraleja, Morcillo, Navaconcejo, Navalvillar de Pela,
Navas del Madroño, Navezuelas, Nogales, Oliva de la Frontera, Oliva
de Mérida, Oliva de Plasencia, Olivenza, Orellana de la Sierra, Ore-

llana la Vieja, Palomas, Pasarón de la Vera, Pedroso de Acim, Peñal-
sordo, Peraleda del Zaucejo, Perales del Puerto, Pescueza, Piedras
Albas, Piornal, Plasencia, Plasenzuela, Portaje, Portezuelo, Pozuelo de
Zarzón, Puebla de Alcocer, Puebla de la Calzada, Puebla de la Rei-
na, Puebla de Obando, Puebla de Sancho Pérez, Puebla del Maestre,
Puebla del Prior, Puerto de Santa Cruz, Quintana de la Serena, Re-
bollar, Reina, Rena, Retamal, Ribera del Fresno, Riolobos, Risco, Ro-
bledillo de Gata, Robledillo de Trujillo, Ruanes, Salorino, Salvaleón,
Salvatierra de los Barros, Salvatierra de Santiago, San Martín de
Trevejo, San Pedro de Mérida, San Vicente de Alcántara, Sancti-Spiri-
tus, Santa Amalia, Santa Ana, Santa Cruz de la Sierra, Santa Cruz de
Paniagua, Santa Marta, Santa Marta de Magasca, Santiago de Alcán-
tara, Santiago del Campo, Santibáñez el Bajo, Segura de León, Se-
rradilla, Sierra de Fuentes, Siruela, Solana de los Barros, Talarrubias,
Talaván, Talavera la Real, Táliga, Tamurejo, Tejeda de Tiétar, Torna-
vacas, Torre de Don Miguel, Torre de Miguel Sesmero, Torre de San-
ta María, Torrecilla de los Angeles, Torrecillas de la Tiesa, Torrejón
el Rubio, Torrejoncillo, Torremayor, Torremejía, Torremenga, Torremo-
cha, Torreorgaz, Torrequemada, Trasierra, Trujillanos, Trujillo, Usagre,
Valdastillas, Valdecaballeros, Valdefuentes, Valdemorales, Valdeobispo,
Valdetorres, Valencia de Alcántara, Valencia de las Torres, Valencia de
Mombuey, Valencia del Ventoso, Valverde de Leganés, Valverde de Lle-
rena, Valverde de Mérida, Valverde del Fresno, Valle de la Serena, Va-
lle de Matamoros, Valle de Santa Ana, Villasbuenas de Gata, Villa del
Campo, Villa del Rey, Villafranca de los Barros, Villagarcía de la To-
rre, Villagonzalo, Villalba de los Barros, Villamesías, Villamiel, Villanue-
va de la Serena, Villanueva de la Sierra, Villanueva del Fresno, Villar
de Plasencia, Villar de Rena, Villar del Rey, Villarta de los Montes,
Zafra, Zahínos, Zalamea de la Serena, Zarza de Alange, Zarza de
Montánchez, Zarza-Capilla, Zorita.

ARTICULO 6.º - Los corderos que vayan a ser destinados a la De-
nominación Específica deberán ser debidamente identificados y
marcados en origen antes del destete, debiendo conservar los cro-
tales o marcas hasta el sacrificio.

ARTICULO 7.º - Tratándose de un producto, el cordero, tan vincula-
do tradicionalmente a la cultura extremeña, es objetivo de este
Consejo Regulador mantener la tradición en todo el proceso pro-
ductivo.

Unicamente se podrán suministrar canales y piezas con destino a
la Denominación Específica, de los corderos cuyas características
raciales y sistema de explotación, se especifican a continuación:

a) Procederán de ovejas de raza Merina, con moruecos de las ra-
zas Merina, Merino Precoz, Ile de France y Fleischschaf.

b) Se someterán a un periodo de lactancia natural suficiente, com-
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plementada con concentrados «ad Libitum» autorizado por el Con-
sejo regulador hasta que alcancen, previo al destete, un peso míni-
mo de 15 Kg.

c) El acabado se realizará en estabulación a base de paja de ce-
reales y concentrado «ad Libitum», también autorizado por el Con-
sejo Regulador.

d) Con este sistema de explotación, los corderos alcanzarán un pe-
so en vivo al sacrificio en matadero de:

–Machos: De 23 Kg a 28 Kg.
–Hembras: De 21 Kg a 24 Kg.

e) La edad de sacrificio para el «Cordero de Extremadura» nunca
será superior a 80 días.

ARTICULO 8.º - El Consejo Regulador podrá dictar normas de obli-
gado cumplimiento, sobre prácticas de explotación tradicionales del
ganado inscrito y sobre los piensos autorizados, que podrán ser
revisados cuando lo aconseje el avance de la tecnología ganadera,
con el fin de mantener o mejorar la calidad, tanto de la canal co-
mo de las características organolépticas de la carne del producto
protegido.

CAPITULO III

Del sacrificio y faenado de la carne

ARTICULO 9.º - El sacrificio de los corderos y faenado de las cana-
les se realizará únicamente en aquellos mataderos y salas de des-
piece que previamente autorice y registre el Consejo Regulador.

ARTICULO 10.º - El transporte del ganado al matadero se realizará
en vehículos adecuados de forma que el animal no sufra alteración
o molestias que pueda afectar a su integridad física.

ARTICULO 11.º - El ganado permanecerá en el matadero en reposo
antes de su sacrificio, al menos durante 12 horas, proporcionándo-
le durante dicho tiempo agua y paja de cereales. En este periodo,
el ganado identificado por el Consejo Regulador, permanecerá
apartado de los demás.

Realizada por los servicios de control y vigilancia la selección co-
rrespondiente, de acuerdo con las normas establecidas en el art.
7.º, dichos animales se sacrificarán separadamente del resto de los
corderos que no pertenezcan a la Denominación Específica, que-
dando prohibido simultanear con estos el sacrificio.

ARTICULO 12.º - El sacrificio y faenado de la canal, se realizará
por métodos legalmente autorizados.

El corte de la cabeza y parte distal de las extremidades, se pro-
ducirá a nivel de la articulación atlanto-occipital en la primera, y
a nivel del carpo y el tarso en las extremidades anteriores y pos-
teriores respectivamente.

El oreo de las canales se realizará de forma natural y durante un
periodo no inferior a 3 horas.

Las canales deberán conservarse, para tiempos inferiores a 24 ho-
ras, en cámaras entre 3º y 4º C. Para estancias superiores, sin su-
perar los 6 días, la temperatura estará entre 0º y 2º C.

ARTICULO 13.º - El Consejo Regulador a través de sus servicios de
control y vigilancia, determinará la aptitud de las canales ampara-
bles por la Denominación Específica, marcando las canales, con la
marca de Cordero de Extremadura o la de Corderex según se es-
tablece en el art. 22, y n.º de identificación correlativo dentro de
cada matadero, en piernas, paletillas y costillares.

Las canales descalificadas, no serán objeto de identificación y mar-
caje de ningún tipo.

El reparto y distribución de canales de Corderex a carniceros y
salas de despiece, y su posterior conservación y venta, cumplirá
con las disposiciones legales establecidas, evitándose en todo mo-
mento el deterioro de la calidad de la carne.

CAPITULO IV

De las características de la carne

ARTICULO 14.º - Serán amparados por la Denominación Específica
«Cordero de Extremadura», las canales de categoría B y C de cali-
dad primera:

a) Peso canal:

–Comprendido entre los 9-11 Kg. para las hembras.
–Comprendido entre los 10-14 Kg. para los machos.

b) Color de la carne: Rosa

c) Clase de cobertura grasa:

–Escasa:

* Externa: Una capa muy fina de grasa cubre parte de la canal,
aunque puede ser menos apreciable en los miembros.
* Interna: Abdominal: Riñones con presencia escasa de grasa o cu-
biertos parcialmente por una capa muy fina de grasa.
Torácica: Músculos claramente visibles en las costillas.

–Media:

* Externa: Una capa fina de grasa cubre toda la canal o la mayor
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parte de la misma. Zonas de grasa ligeramente más espesa en la
base del rabo.
* Interna: Abdominal: Una capa fina de grasa cubre total o par-
cialmente los riñones.
Torácica: Músculos aún más visibles entre las costillas.

d) Características de la grasa:

Grasa externa de color blanco y consistencia firme.

Grasa cavitaria de color blanco, cubriendo la mitad del riñón y
nunca su totalidad.

e) Conformación: En la clasificación según el Reglamento CEE nú-
mero 2137/1992, del Consejo de 23 de julio, estarán incluidas en
las letras S, E, U y R.

f) Características de la carne: Carne tierna de moderado nivel de
infiltración de grasa intramuscular y textura agradable.

CAPITULO V

De los registros

ARTICULO 15.º

1.–Por el Consejo Regulador se llevarán los siguientes registros:

a) Registro de explotaciones de producción y/o cebo.

b) Registro de centros de tipificación y acabado.

c) Registro de mataderos y salas de despiece.

2.–Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador,
acompañando los datos, documentos y comprobantes que en cada
caso sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes en
los impresos que disponga el Consejo Regulador.

3.–El Consejo Regulador denegará las inscripciones que no se ajus-
ten a los preceptos del Reglamento o a los acuerdos adoptados
por el Consejo Regulador sobre condiciones complementarias de
carácter técnico que deben reunir las ganaderías, cebaderos, cen-
tros de tipificación y acabado, mataderos y salas de despiece.

4.–Las inscripciones en los registros no eximen a los interesados
de sus obligaciones respecto a aquellos registros que con carácter
general estén establecidos, cuya certificación deberá acompañar a
la solicitud de inscripción en el Consejo Regulador.

ARTICULO 16.º

1.–En el registro de explotaciones y/o cebaderos podrán inscribir-
se todos aquéllos situados en la zona de producción, cuyos corde-
ros puedan ser amparados y cumplan con lo dispuesto en este Re-
glamento.

2.–En la inscripción de explotaciones figurará el nombre del titu-
lar, domicilio, término municipal donde radiquen las instalaciones
permanentes, número de cabezas que componen la explotación y
con expresa indicación de sementales, ovejas y cuantos datos se
consideren necesarios para la localización y adecuada identificación
de la ganadería inscrita.

3.–Como cebaderos podrán inscribirse todos aquéllos, que carecien-
do de una base ganadera, se nutran de corderos adquiridos en ex-
plotaciones registradas, previamente indentificados y los acaben con
la tecnología que marque el Consejo Regulador.

En la inscripción figurará el nombre del titular, domicilio, término
municipal donde radique, plazas de cebo, descripción del sistema
de alimentación y abrevadero y cuantos datos sean precisos para
su localización y adecuada identificación. Se acompañará plano a
escala conveniente donde queden reflejados todos los detalles de
construcción, locales e instalaciones.

ARTICULO 17.º

1.–En el registro de centros de tipificación y acabado, podrán ins-
cribirse todos aquéllos situados en la zona de producción que ad-
quieran corderos que procedan de explotaciones o cebaderos regis-
trados en el Consejo Regulador y hayan cumplido con los requisi-
tos establecidos en el art. 7.º

2.–En la inscripción deberá figurar:

a) El nombre de la empresa, domicilio y número de identificación
fiscal.

b) Número/s de Registro/s.

c) Ficha técnica de las instalaciones.

d) Cualquier otro dato necesario para su mejor identificación y ca-
lificación.

ARTICULO 18.º

1.–En el registro de mataderos y salas de despiece se podrán in-
cluir todos aquéllos que cumplan la reglamentación técnico-sanita-
ria vigente y el presente Reglamento, autorizados según el art. 9.º

2.–En la inscripción figurará el nombre y domicilio social de la
empresa, CIF y localización de la Industria, características técnicas
de la maquinaria y descripción de los procedimientos industriales.
Se acompañará plano a escala conveniente donde queden reflejados
todos los detalles de construcción, locales e instalaciones.

ARTICULO 19.º

1.–Para la vigencia de las inscripciones en los correspondientes
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registros será indispensable cumplir en todo momento con los re-
quisitos que impone el presente Reglamento, debiendo comunicar
al Consejo cualquier variación que afecte a los datos suministrados
en la inscripción, cuando ésta se produzca. En consecuencia, el
Consejo Regulador podrá suspender o anular las inscripciones cuan-
do los titulares de las mismas no se atuvieren a tales prescripcio-
nes. El periodo que ha de transcurrir en caso de baja, antes de
proceder a una nueva inscripción, será de 3 años, salvo en caso
de cambio de titularidad.

2.–El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas para
comprobar la efectividad de cuanto se dispone en el párrafo an-
terior.

3.–Todas las inscripciones en los diferentes registros serán renova-
das en el plazo y forma que determine el Consejo Regulador.

CAPITULO VI

De los derechos y obligaciones

ARTICULO 20.º

1.–Podrán producir corderos cuyas canales sean amparadas por la
Denominación Específica «Cordero de Extremadura», únicamente las
personas físicas o jurídicas que tengan inscritas sus explotaciones o
cebaderos en el Registro de la Denominación Específica.

2.–Para aplicar en canales y piezas la Denominación Específica
«Cordero de Extremadura», es imprescindible que procedan de ma-
taderos y salas de despiece inscritas en los Registros de la Deno-
minación Específica, y que hayan sido producidas conforme a las
normas señaladas en esta disposición.

3.–Exclusivamente las firmas inscritas en los Registros del Consejo
Regulador podrán utilizar la Denominación Específica en la propa-
ganda, publicidad, documentación, marchamos, marcas, precintos y
etiquetas para las canales y piezas amparadas. Las citadas firmas
podrán utilizar, previa autorización del Consejo, las marcas comer-
ciales y etiquetas que tengan registradas como de su propiedad o
autorizadas por sus propietarios. Tal autorización deberán solicitar-
la del Consejo Regulador con los comprobantes que éste exija, ha-
ciendo manifestación expresa de responsabilizarse de cuanto con-
cierne al uso exclusivo de dicha marca o etiqueta en canales o
piezas amparadas por la Denominación.

4.–Las personas físicas y jurídicas, por el mero hecho de su ins-
cripción en los Registros de la Denominación Específica, quedan
obligadas al cumplimiento de las normas de este Reglamento y de
las que dicten dentro de sus competencias la Dirección General de
Política Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, la Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias de la

Junta de Extremadura y el Consejo Regulador, así como satisfacer
las exacciones que les corresponda.

Para el ejercicio de cualquier derecho otorgado por este Regla-
mento o para poder beneficiarse de los servicios que preste el
Consejo Regulador, las personas naturales o jurídicas inscritas en
los Registros deberán estar al corriente de sus obligaciones.

ARTICULO 21.º

1.–En los mataderos registrados deberá existir, durante el periodo
de reposo anterior al sacrificio, una completa separación entre los
corderos inscritos con destino a la Denominación Específica y el
resto. No podrá simultanearse el sacrificio y despiece de corderos
pertenecientes a explotaciones inscritas con otros de explotaciones
no inscritas.

2.–En los locales destinados a salas de despiece inscritas, durante
todo el proceso de elaboración, deberán estar separadas las piezas
amparadas por la Denominación Específica de las restantes piezas.

3.–Las firmas que tengan inscritos mataderos o salas de despiece,
únicamente podrán almacenar las canales y piezas amparadas por
la Denominación Específica en los locales señalados en la inscrip-
ción.

ARTICULO 22.º - El Consejo Regulador adoptará y registrará un
emblema o logotipo como símbolo de la Denominación Específica,
previo informe de los Organismos correspondientes. Este emblema
o logotipo figurará en todas las marcas, precintos o contraetique-
tas que expida el Consejo Regulador.

El Consejo Regulador aprobará la marca que identificará las cana-
les calificadas como «Cordero de Extremadura», según lo Específi-
cado en el artículo 13, así como la de «Corderex» que representa
el acrónimo de «Cordero de Extremadura».

ARTICULO 23.º

1.–Todas las canales o piezas con Denominación Específica que se
expidan para el consumo, deberán ir provistas de la identificación
con el logotipo del Consejo Regulador y la contraetiqueta numera-
da a que se refiere el artículo 22, no pudiendo ser comercializa-
das como tales sin este requisito.

2.–Independientemente del cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes en materia de etiquetado, en la comercialización de las ca-
nales o partes de canales amparadas por la Denominación Especí-
fica, se podrán utilizar además otras etiquetas, distintivos o precin-
tos, debidamente autorizados por el Consejo Regulador a los efec-
tos que se relacionan en este Reglamento.
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Será denegada la aprobación de aquellas etiquetas, distintivos o
precintos que por cualquier causa puedan dar lugar a confusión
en el consumidor. Podrá anularse la autorización concedida, cuando
hubiesen variado las circunstancias de la firma propietaria, previa
audiencia de la misma.

Los nombres con que figuran inscritas en el Registro de Tipificado-
res-Rematadores, Mataderos y Salas de Despiece, así como las mar-
cas, símbolos, emblemas y leyendas publicitarias, o cualquier otro
tipo de propaganda utilizadas, no podrán ser empleados en la co-
mercialización de las canales o piezas no amparadas por la Deno-
minación Específica, por lo que deberán tener forzosamente una
segunda marca y etiqueta.

ARTICULO 24.º - Toda expedición de animales vivos que tenga lu-
gar entre empresas inscritas, deberá ir acompañada por un volante
de circulación del Consejo Regulador, en la forma que por él mis-
mo se determine.

ARTICULO 25.º

1.–Antes del sacrificio el Servicio de Control y Vigilancia del Conse-
jo Regulador comprobará la documentación del traslado de cada
partida de corderos con destino a producir canales protegidos por
la Denominación Específica.

2.–Una vez realizado el sacrificio, dicho Servicio seleccionará las
canales que reúnan las características que se determinan en este
Reglamento (art. 14), que serán identificadas conforme se indican
en el art. 13.

3.–El Servicio de Control y Vigilancia del Consejo Regulador llevará
un control en el que figurará el certificado del Consejo Regulador
que acompaña a la expedición, el número de corderos, el número
de registro del ganadero criador de los corderos, los números co-
rrelativos de las canales admitidas para la Denominación Específica
dentro de la partida y la fecha del sacrificio. De todo ello expedi-
rá copias para el Consejo Regulador y el matadero.

4.–La descalificación de las canales podrá ser realizada por el ins-
pector del Consejo Regulador en cualquier fase de su elaboración,
y, a partir de la iniciación del expediente de descalificación debe-
rán permanecer separadas.

5.–Los mataderos, deberán conservar los documentos que acompa-
ñen a cada partida y la copia que recibe del inspector del Conse-
jo Regulador a que se alude en el apartado anterior, al menos du-
rante cinco años.

ARTICULO 26.º - Toda expedición de canales deberá ir acompañada
de un volante de circulación entre mataderos y salas de despiece

expedido por el Consejo Regulador. En este volante quedarán refle-
jados los números de identificación de las canales y la fecha de
sacrificio.

ARTICULO 27.º - Toda expedición de canales y piezas «Cordero de
Extremadura» con destino al extranjero además de cumplir la nor-
mativa vigente para la exportación de estos productos, deberá ir
acompañada del correspondiente certificado de la Denominación
Específica, expedido por el Consejo Regulador.

ARTICULO 28.º - Con objeto de poder controlar adecuadamente la
producción, elaboración y expedición, así como los volúmenes de
existencias, en su caso, y cuanto sea necesario para acreditar el
origen y calidad de los productos amparados, las personas natura-
les o jurídicas inscritas en los Registros vendrán obligados a cum-
plir las siguientes formalidades:

a) Los titulares de las explotaciones ovinas, al final de cada pari-
dera, presentarán al Consejo Regulador los partes de nacimiento de
corderos que cumplan lo establecido en el artículo 6.º del Regla-
mento. Estos partes de nacimiento serán por triplicado, uno para
el Consejo Regulador, otro que acompañará la expedición previo vi-
sado en explotación por persona autorizada por el Consejo Regula-
dor y otro para el ganadero.

b) Las empresas inscritas en el Registro de Centros de Tipificación
y Acabado, Mataderos y Salas de Despiece llevarán un libro, de
acuerdo con el modelo adoptado por el Consejo Regulador, en el
que para cada uno de los días que adquieran o sacrifiquen corde-
ros procedentes de explotaciones inscritas, o despiecen canales, de-
berá figurar :

–Nombre, domicilio e identificación de explotación de procedencia.
–Número de corderos entrados a sacrificio en la partida, con rela-
ción de los números de identificación de acuerdo con el artículo
6.º.
–Número de canales calificadas.
–Número de canales despiezadas.
–Destino de las canales o piezas calificadas.

Dichas empresas presentarán al Consejo Regulador dentro de los
diez primeros días de cada mes, una declaración en la que se re-
flejarán todos los datos del mes anterior que figuran en el Libro.

CAPITULO VII

Del Consejo Regulador

ARTICULO 29

1.–El Consejo Regulador es un organismo dependiente de la Con-
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sejería de Agricultura y Comercio, con el carácter de órgano des-
concentrado y con atribuciones decisorias en cuanto a las funcio-
nes que se le encomiendan en este Reglamento, de acuerdo con lo
que determinan las disposiciones vigentes en esta materia.

2.–Su ámbito de competencia estará determinado:

a) En lo territorial, por las respectivas zonas de producción y ela-
boración.

b) En razón de los productos, por los protegidos por la denomina-
ción en cualquiera de sus fases de producción, elaboración, circula-
ción y comercialización.

c) En razón de las personas, en las inscritas en los diferentes re-
gistros.

ARTICULO 30.º - Es misión principal del Consejo Regulador la de
aplicar los preceptos de este reglamento y velar por su cumpli-
miento, para lo que ejercerá las funciones relativas a la denomina-
ción específica que se le encomiendan en el artículo 87 de la Ley
25/1970, de 2 de diciembre, y disposiciones complementarias, así
como las que expresamente se indican en el articulado de este
Reglamento.

ARTICULO 31

1.–El Consejo Regulador estará constituido de forma paritaria por
doce Vocales:

a) Seis Vocales en representación del sector ganadero, elegidos demo-
cráticamente por y entre los inscritos en el Registro de Explotaciones
de Producción y/o Cebo de la Denominación de Específica.

b) Seis Vocales en representación del sector elaborador, elegidos de-
mocráticamente por y entre los inscritos en los registros de tipifi-
cación y acabado, mataderos y salas de despiece.

De entre estos doce Vocales, se eligirá un Presidente y un Vicepre-
sidente, perteneciendo el Presidente y el Vicepresidente a sectores
distintos.

El Presidente será propuesto por el Consejo Regulador y nombrado
por el Consejero de Agricultura y Comercio de la Junta de Extre-
madura. Y el Vicepresidente elegido por el Consejo Regulador y rati-
ficado por el Consejero de Agricultura y Comercio de la Junta de
Extremadura.

La Consejería de Agricultura y Comercio podrá nombrar dos delega-
dos, que asistirán a las sesiones del Consejo, con voz pero sin voto.

2.–Por cada uno de los Vocales del Consejo Regulador se designará
un suplente elegido en la misma forma que el titular.

3.–Los cargos de Vocales serán renovados cada cuatro años, pu-
diendo ser reelegidos.

4.–En caso de cese de un Vocal por cualquier causa, se procederá
a designar sustituto en la forma establecida, si bien, el mandato
del nuevo Vocal sólo durará hasta que se celebre la primera reno-
vación del Consejo.

5.–El plazo para la toma de posesión de los Vocales será como
máximo, de un mes a contar desde la fecha de su designación.

6.–Causará baja el Vocal que durante el periodo de vigencia de su
cargo, sea sancionado por infracción grave en las materias que re-
gula este Reglamento, bien personalmente o a la firma a que per-
tenezca. Igualmente, causará baja por ausencia injustificada a tres
sesiones consecutivas o cinco alternas, o por causar baja en los
Registros de la Denominación Específica.

ARTICULO 32

1.–Los Vocales a los que se refieren los apartados a) y b) del pá-
rrafo uno del artículo anterior deberán estar vinculados a los sec-
tores que representan, bien directamente o por ser directivos o
componentes de Sociedades que se dediquen a las actividades que
han de representar. No obstante, una misma persona, física o jurí-
dica, no podrá tener en el Consejo doble representación, ni directa-
mente ni a través de firmas filiales o socios de la misma.

2.–Los Vocales elegidos por pertenecer en calidad de directivos o
representantes a una firma inscrita, cesarán en su cargo al cesar
en su función en dicha firma, aunque siguieran vinculados al sec-
tor por haber pasado a otra Empresa, procediéndose a designar a
su sustituto en la forma establecida.

ARTICULO 33.º

1.–Le corresponde al Presidente:

a) Representar al Consejo Regulador. Esta representación podrá de-
legarla en cualquier miembro del Consejo, de manera expresa, en
los casos en que sea necesario.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamenta-
rias en el ámbito de la denominación específica.

c) Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regulador y orde-
nar los pagos, en cumplimiento de los acuerdos tomados al respec-
to por dicho Consejo.

d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando el orden
del día, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su
competencia y ejecutar los acuerdos adoptados.
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e) Contratar, suspender o remover el personal del Consejo Regula-
dor, previo acuerdo del citado Consejo.

f) Organizar y dirigir los servicios de la denominación.

g) Informar a los organismos superiores de las incidencias que se
produzcan en la producción y mercado.

h) Remitir a la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta
de Extremadura, aquellos acuerdos que, para cumplimiento general,
adopte el Consejo, en virtud de las atribuciones que le confiere es-
te Reglamento y aquéllos otros que, por su importancia, estime de-
ban ser conocidos por la misma.

i) Aquéllas otras funciones que el Consejo acuerde o le encomiende
la Consejería de Agricultura y Comercio.

2.–La duración del mandato del Presidente será de cuatro años
pudiendo ser reelegido.

3.–El Presidente cesará:

a) Al términio de su mandato.

b) A petición propia, una vez aceptada su dimisión.

c) Por decisión motivada de la Consejería de Agricultura y Comer-
cio de la Junta de Extremadura.

d) Por las demás causas reconocidas en el ordenamiento jurídico.

4.–En caso de cese, abandono o fallecimiento del Presidente, el
Consejo Regulador, en el plazo de un mes, propondrá un candidato
para la designación de un nuevo Presidente.

5.–Las sesiones de constitución del Consejo Regulador y las que
tengan por objeto la elección de un Presidente, serán presididas
por una Mesa de Edad, compuesta por el Vocal de mayor edad y
los dos más jóvenes.

ARTICULO 34.º

1.–Al Vicepresidente corresponde:

a) Colaborar en las funciones del Presidente.

b) Ejercer las funciones que el Presidente expresamente le delegue.

c) Sustituir al Presidente en los casos de vacante, ausencia o en-
fermedad de éste.

2.–La duración del mandato del Vicepresidente será el del periodo
del mandato de los vocales, salvo que se den algunas de las cir-
cunstancias aludidas en el punto siguiente.

3.–El cese del Vicepresidente se producirá por la elección y nom-
bramiento del nuevo Vicepresidente, tras una nueva elección de los
Vocales y por muerte, renuncia o incapacidad de éste.

La pérdida de la condición de Vocal conllevará su cese como Vice-
presidente.

4.–Si por cualquier causa se produjese vacante de la Vicepresiden-
cia, se procederá a la nueva elección por el Consejo Regulador y
nombramiento por parte de la Consejería de Agricultura y Comer-
cio de la Junta de Extremadura, si bien el mandato del nuevo Vi-
cepresidente sólo durará hasta que se celebre la primera renova-
ción del Consejo Regulador.

ARTICULO 35.º

1.–El Consejo se reunirá cuando lo convoque su Presidente, bien
por propia iniciativa, bien a petición de la mitad de los Vocales,
siendo obligatorio celebrar una sesión ordinaria, por lo menos, una
vez por trimestre.

2.–Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán, al menos,
con ocho días de antelación, debiendo acompañar a la citación el
orden del día para la reunión, en la que no se podrán tratar más
asuntos que los previamente señalados.

En caso de necesidad, cuando así lo requiera la urgencia del asun-
to, a juicio del Presidente, se citará a los Vocales por medios ade-
cuados, con constancia de su recepción y veinticuatro horas de an-
ticipación, como mínimo. Esta citación no será precisa cuando, en
casos de extrema urgencia, estén presentes todos los miembros del
Consejo Regulador y den su conformidad.

No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo, ningún asunto que
no figure en el orden del día, salvo que estén presentes todos los
miembros del consejo y sea declarada la urgencia del asunto por
el voto favorable de la mayoría.

Para la inclusión en el orden del día de un asunto determinado,
no incorporado por el Presidente, será necesario que lo soliciten,
al menos, cuatro de los Vocales con derecho a voto, con cuatro
días de antelación como mínimo.

3.–Cuando un miembro del Consejo Regulador no pueda asistir a
una sesión, lo notificará al Consejo Regulador, exponiendo el moti-
vo de su ausencia.

4.–Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por mayoría
de los miembros presentes, y para que aquéllos sean válidos, será
necesario que concurran más de la mitad de sus miembros con
derecho a voto. El Presidente tendrá voto de calidad.

5.–Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos en que
se estime necesario por el pleno, podrá constituirse una comisión
permanente, que estará formada por el Presidente del Consejo y
tres Vocales, designados por el pleno del Consejo Regulador.
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En la sesión en que se acuerde la constitución de dicha comisión
permanente se aprobarán también las misiones específicas que le
competen y las funciones que ejercerá.

Todas las resoluciones que tome la comisión permanente serán co-
municadas al pleno del Consejo Regulador en la primera reunión
que éste celebre.

ARTICULO 36.º

1.–Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regulador dispon-
drá del personal necesario, con arreglo a las plantillas aprobadas
por aquél y que figuren dotadas en su presupuesto.

2.–El Consejo Regulador tendrá un Secretario designado por el
propio Consejo, a propuesta del Presidente, del que dependerá di-
rectamente y que tendrá como cometidos específicos los siguientes:

a) Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de sus
acuerdos.

b) Asistir a las sesiones con voz, pero sin voto, cursar las convoca-
torias, levantar las actas y custodiar los libros y documentos del
Consejo.

c) Los asuntos relativos al régimen interior del organismo, tanto
de personal como administrativos.

d) Actuar como instructor en los expedientes sancionadores, cuya
tramitación corresponda al Consejo Regulador.

e) Las demás funciones que se le encomienden por el Presidente
relacionadas con la preparación e instrumentación de los asuntos
de la competencia del Consejo.

3.–Para las funciones técnicas que tiene encomendadas, el Consejo
contará con los servicios necesarios.

4.–Para ejercer los servicios de control y vigilancia contará con
inspectores cualificados. Estos inspectores serán designados por el
Consejo Regulador y habilitados por la Consejería de Agricultura y
Comercio, con las siguientes atribuciones inspectoras:

a) Sobre las ganaderías de ovinos y cebaderos en la zona de pro-
ducción, inscritos en los registros de la Denominación.

b) Sobre los corderos, en las transacciones realizadas por los titu-
lares de centro de tipificación y acabado inscritos en los registros
de la Denominación.

c) Sobre los mataderos y salas de despiece ubicadas en la zona de
sacrificio y manipulación e inscritas en los registros de la Denomi-
nación.

d) Sobre las canales, medias canales, piezas y porciones de éstas,
en la zona de producción, sacrificio y faenado.

5.–El Consejo Regulador podrá contratar, para efectuar trabajos
urgentes, el personal necesario, siempre que tenga aprobada en el
presupuesto la dotación para este concepto.

6.–A todo el personal del Consejo, tanto de carácter fijo como
eventual, le será de aplicación la legislación laboral.

ARTICULO 37.º

1.–El Consejo Regulador realizará sus controles a partir de las de-
claraciones obligatorias establecidas en este Reglamento, así como
a través de los documentos de acompañamiento, que deben llevar
el ganado, las canales y piezas en sus transacciones comerciales.

2.–Establecerá un programa de control y auditoría de calidad ex-
terno, que contratará con empresas de reconocida solvencia, previa
aprobación de la Consejería de Agricultura y Comercio.

3.–El Consejo Regulador establecerá un sistema reglado de califica-
ción y sellado de las canales.

ARTICULO 38.º

1.–La financiación de las obligaciones del Consejo se efectuará con
los siguientes recursos:

1.1. Con el producto de las exacciones parafiscales que se fijan en
el artículo 90 de la Ley 25/1970, a las que se aplicarán los si-
guientes tipos:

a) El 0,5 por 100 sobre el valor de los corderos declarados o co-
mercializados.

b) El 1,5 por 100 sobre el valor de las canales calificadas como
aptas para ser protegidas por la denominación.

c) Cien pesetas por expedición de certificados o visados de factu-
ras.

d) El doble del coste de precintos, contraetiquetas o crotales.

Los titulares pasivos de estas exacciones serán:

De la a) los titulares de ganaderías y cebaderos inscritos en los
respectivos registros de la denominación.

De la b) los titulares de centros de tipificación y acabado, matade-
ros y salas de despiece inscritos que expiden carne amparada por
la Denominación.

De la c) los titulares de centros de tipificación y acabado, matade-
ros y salas de despiece inscritos que soliciten certificados o visa-
dos de factura.

De la d) los titulares de ganaderías, cebaderos, mataderos y salas
de despiece que adquieran crotales, precintos o contraetiquetas.
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1.2. Las subvenciones, legados y donativos que reciba.

1.3. Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indem-
nizaciones por daños y perjuicios ocasionados al Consejo o a los
intereses que representa.

2.–La aprobación de los presupuestos del Consejo Regulador y de
su contabilidad se realizará por la Consejería de Agricultura y Co-
mercio, de acuerdo con las normas establecidas por este centro y
con las atribuciones y funciones que le asigne la legislación vigen-
te en la materia.

ARTICULO 39.º

1.–Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan carácter
particular y afecten a una pluralidad de personas o empresas rela-
cionadas con la producción, sacrificio y faenado de la carne de
«Cordero de Extremadura» se notificarán mediante circulares ex-
puestas en las oficinas del Consejo, y en la forma y lugares que
estime más eficaces para su conocimiento por los interesados.

2.–Contra los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regu-
lador cabrá recurso ordinario ante el Consejero de Agricultura y
Comercio dentro del plazo de un mes, tal como prevén los artícu-
los 114 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

CAPITULO VIII

De las infracciones, sanciones y procedimiento

ARTICULO 40.º - Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en
materia de expedientes sancionadores se ajustarán a las normas de
este Reglamento y a la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, «Estatuto
de la Viña, del Vino y de los Alcoholes», al Decreto 835/1972, de
23 de marzo, por el que se aprueba su Reglamento, el Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria, a Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento so-
bre procedimientos sancionadores seguidos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, al Decreto 32/1996, de 27 de febrero, por el
que se regulan las competencias en materias de fraudes y calidad
agroalimentaria en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
cuantas disposiciones estén vigentes sobre la materia.

ARTICULO 41.º

1.–Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento y a los

acuerdos del Consejo Regulador serán sancionadas con apercibi-
miento, multa y las accesorias de decomiso de la mercancía, baja
en el Registro o Registros de la Denominación, tal como se expre-
sa en los artículos siguientes, sin perjuicio de las sanciones que
por contravenir la legislación general sobre la materia puedan ser
impuestas.

2.–Las bases para la imposición de multas se determinarán con-
forme dispone el artículo 120 del Decreto 835/1972.

ARTICULO 42.º - Según dispone el artículo 129.2 del Decreto
835/1972, las infracciones cometidas por personas inscritas en los
Registros de la Denominación de Origen se clasifican a efectos de
su sanción en la forma siguiente:

a) Faltas administrativas:

Se sancionarán con apercibimiento o con multa del 1 al 10 por
ciento del valor de las mercancías afectadas.

Estas faltas son, en general, las inexactitudes en las declaraciones,
libros-registros, volantes de circulación y demás documentos de
control que garantizan la calidad y origen de los productos y es-
pecialmente los siguientes:

1. Falsear u omitir los datos y comprobantes que en cada caso
sean precisos en los diferentes Registros.

2. No comunicar inmediatamente al Consejo Regulador cualquier
variación que afecte a los datos suministrados en el momento de
la inscripción en los Registros.

3. Omitir o falsear datos relativos a producción o movimiento de
productos.

4. Las restantes infracciones al Reglamento o los acuerdos del Con-
sejo Regulador en la materia a la que se refiere este apartado a).

b) Infracciones a lo establecido en el Reglamento sobre producción,
sacrificio, elaboración, características, almacenamiento y venta de
los corderos protegidos. Se sancionará con multa del 2 al 20 por
100 del valor de los productos afectados, pudiendo en el caso de
productos terminados, aplicarse además, el decomiso.

Estas infracciones son las siguientes:

1. Incumplimiento de las normas vigentes sobre prácticas de produc-
ción y alimentación que sean adoptadas por el Consejo Regulador.

2. Sacrificar corderos con destino a la Denominación Específica
procedentes de explotaciones no inscritas.

3. Incumplimiento de las normas de sacrificio de los corderos que
se establecen en este Reglamento o de las complementarias que
sean adoptadas por el Consejo Regulador.
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4. El incumplimiento de lo establecido en este Reglamento sobre
salas de despiece.

5. Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos del
Consejo Regulador en la materia a que se refiere este apartado b).

c) Infracciones por uso indebido de la Denominación Específica o
por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio. Se sancio-
narán con multas de 20.000 pesetas al doble del valor de los
productos afectados, cuando aquél supere dicha cantidad, llevando
aparejado el decomiso del producto en cuestión.

Estas infracciones son las siguientes:

1. La utilización de razones sociales, nombres comerciales, marcas,
símbolos o emblemas que hagan referencia a la Denominación o a
los nombres protegidos por ella en la comercialización de canales
y despieces no protegidos.

2. Emplear la Denominación Específica para canales y despieces
que no hayan sido faenados de acuerdo a las normas establecidas
por la legislación vigente, y por este Reglamento, o que no reúnan
las características y condiciones organolépticas que han de caracte-
rizarlos.

3. El uso de nombres comerciales, marcas o etiquetas no aproba-
das por el Consejo Regulador, en los casos a que se refiere este
apartado c).

4. La indebida tenencia, negociación o utilización de los documen-
tos, etiquetas, sellos, etc. propios de la Denominación Específica, así
como la falsificación de los mismos.

5. La expedición de canales y piezas que no correspondan a las
características de calidad mencionadas en sus medios de comercia-
lización.

6. La expedición, circulación o comercialización de canales y piezas
amparados, en tipo de envases no aprobados por el Consejo Regu-
lador.

7. La expedición, circulación o comercialización de canales y piezas
de la Denominación desprovistos de las etiquetas numeradas o ca-
rentes del medio de control establecido por el Consejo Regulador.

8. Efectuar el sacrificio, despiece, o el etiquetado en locales que no
sean las instalaciones inscritas y autorizadas por el Consejo Regu-
lador.

9. El impago de las exacciones parafiscales previstas en este Regla-
mento, por parte de los sujetos pasivos de cada una de dichas
exacciones.

10. En general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto en es-
te Reglamento o los acuerdos del Consejo y que perjudique o des-

prestigie la Denominación Específica, o suponga un uso indebido
de la misma.

ARTICULO 43.º

1.–Las infracciones cometidas por personas no inscritas en los Re-
gistros del Consejo Regulador son:

a) Utilizar indebidamente la Denominación Específica.

b) Utilizar nombres comerciales, marcas, expresiones, signos y em-
blemas que por su identidad o similitud geográfica o fonética con
los nombres protegidos por la Denominación Específica o con los
signos o emblemas característicos de la misma, puedan inducir
confusión sobre la naturaleza o el origen de los productos, sin
perjuicio de los derechos adquiridos que sean debidamente recono-
cidos por los Organismos competentes.

c) Emplear los nombres geográficos protegidos por la Denomina-
ción de Origen, en etiquetas o propagandas de productos, aunque
vayan precedidos por el término «tipo» y otros análogos.

d) Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a la Deno-
minación o tienda a producir confusión al consumidor respecto a
la misma.

2.–Estas infracciones se sancionarán con multas que irán desde
20.000 pesetas hasta el doble del valor de las mercancias, cuando
este valor supere esta cantidad, llevando aparejado su decomiso.

ARTICULO 44.º - Para la aplicación de las sanciones previstas en los
artículos anteriores, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Se aplicarán en su grado mínimo:

1) Cuando se trate de simples irregularidades en la observación de
las reglamentaciones, sin transcendencia directa para los consumi-
dores o que no supongan beneficio especial para el infractor.

2) Cuando se subsanen los defectos en el plazo señalado por el
Consejo Regulador.

b) Se aplicarán en su grado medio:

1) Cuando la infracción tenga transcendencia directa sobre los
consumidores o suponga un beneficio especial para el infractor.

2) Cuando no se subsanen los defectos en el plazo señalado para
ello por el Consejo Regulador.

3) Cuando la infracción se produzca por una actuación negligente,
con inobservancia de las normas de actuación expresamente acor-
dadas por el Consejo Regulador.

4) En todos los casos en que no proceda la aplicación de los gra-
dos mínimo o máximo.
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c) Se aplicarán en su grado máximo:

1) Cuando se produzca reiteración en la negativa a facilitar infor-
mación, prestar colaboración o permitir el acceso a la documenta-
ción exigida por este Reglamento o por los acuerdos del Consejo
Regulador.

2) Cuando se prueba manifiesta mala fe.

3) Cuando de la infracción se deriven graves perjuicios para la
Denominación, sus inscritos o los consumidores.

ARTICULO 45.º

1.–Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías como san-
ción única o como accesoria, en su caso, o el pago del importe de
su valor en el caso de que el decomiso no sea factible.

2.–En caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación efec-
tuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada, se
estará a lo dispuesto en el artículo 399 del Código Penal.

ARTICULO 46.º - En caso de reincidencia las multas serán supe-
riores en un 50% a las señaladas en este Reglamento, sin perjui-
cio de las sanciones que puedan corresponder en virtud de la le-
gislación vigente.

En caso de que el reincidente cometa nueva infracción las multas
podrán elevarse hasta el triple de las mismas. Se considerará rein-
cidente al infractor sancionado mediante resolución firme por una
infracción de las comprendidas en el presente Reglamento en los
cinco años anteriores.

ARTICULO 47.º - Incoación de Expedientes

1.–La incoacción de los expedientes sancionadores corresponderá
al Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito en alguno de
sus registros.

2.–En los demás casos el Consejo lo pondrá en conocimiento de
la Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias de la Con-
sejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, a
los efectos de lo establecido en el apartado b) del art. 2.º del De-
creto 32/1996, de 27 de febrero. Será el Director General de Co-
mercio e Industrias Agrarias el encargado de incoar expediente.

En ambos casos según lo establecido en el art. 2 del decreto
32/1996, de 27 de febrero.

3.–En los expedientes de carácter sancionador incoados por el Con-
sejo Regulador actuarán de instructor y secretario aquellas personas
que designe el mismo teniendo en cuenta lo establecido en el apar-
tado a) 4.1 del artículo 4.º del Decreto 32/1996, de 27 de febrero.

ARTICULO 48.º - Resolución de Expedientes

1.–La resolución de los expedientes sancionadores incoados por el
Consejo Regulador, corresponde al propio Consejo cuando la multa
señalada no exceda de 250.000 pesetas. Si excediera, la propuesta
se elevará al Organo designado en el punto 2 del artículo ante-
rior, a efectos de que sea impuesta la sanción por la autoridad
que corresponda, según cuantía. En los expedientes cuya resolución
corresponda al Consejo Regulador, se asegurará en todo caso la
adecuada separación entre las fases de Instrucción y Resolución, de
acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2.–A efectos de determinar la cuantía a que se refiere el aparta-
do 1 se adicionará al importe de la multa el valor de la mercan-
cia decomisada.

3.–La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su destino
corresponderá a quien tenga la facultad de resolver el expediente.

4.–En los casos en que la infracción concierna al uso indebido de
la Denominación y ello implique una falsa indicación de proceden-
cia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuaciones y sancio-
nes administrativas pertinentes, podrá acudir a los Tribunales ejer-
ciendo las acciones civiles y penales reconocidas en la legislación
sobre la propiedad industrial.

5.–En todos los casos en que la resolución del expediente sea con
multa, el infractor deberá abonar los gastos originados por las to-
mas y análisis de muestras, o por el reconocimiento que se hubie-
ra realizado y demás gastos que ocasione la tramitación y resolu-
ción de expedientes.

DISPOSICION TRANSITORIA: El actual Consejo Regulador de la Deno-
minación Específica «Cordero de Extremadura» asumirá la totalidad
de funciones que corresponden al Consejo Regulador a que se refiere
el capítulo VII, continuando sus actuales Vocales en el desempeño de
sus cargos hasta que el Consejo Regulador quede constituido de
acuerdo con lo que prevé el artículo 31 de este Reglamento.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 21 de marzo, por la que se
convocan becas para la formación de
postgraduados universitarios, de nivel medio
y superior, para la realización de proyectos
de investigación en áreas de Política Social.

Uno de los objetivos prioritarios de la Política Social de la Junta
de Extremadura es promover el acceso de todos los ciudadanos
extremeños a un mejor nivel de calidad de vida, primando de ma-
nera especial la prevención y la actuación contra la marginación y
la exclusión social.
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